
 

  

SAT recuerda cuáles son las deducciones personales 
válidas en la declaración anual 

  
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) reiteró que, en cada 
ejercicio fiscal, las y los contribuyentes tienen la posibilidad de realizar 
deducciones personales, mismas que pueden incluirse en la 
declaración anual. 
 
Es importante revisar cuidadosamente las facturas de los gastos que se 
desean deducir y verificar que cumplan con todos los requisitos fiscales 
para que este beneficio sea válido y pueda reflejarse correctamente en 
la declaración anual. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/sat/prensa/recuerda-sat-cuales-son-las-
deducciones-personales-validas-en-la-declaracion-anual-057-
2025?idiom=es 
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